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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha
Auto

Clase de
Proceso

JOHN JAIRO URIBE
CORREA

Fueros
Sindicales

22/10/2018
18/10/2018 REVOCA íntegramente la sentencia y
niega las pretensiones incoadas por la
FUNDACIÓN PASCUAL BRAVO, sin COSTAS
en segunda instancia por no haberse causado

Notificación por edicto
05001310502320160024002 MARIA PATRICIA

YEPES GARCIA  SL TSM
FUNDACION PASCUAL
BRAVO

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
SECRETARIO


